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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las leves , orden s y anuncios que harán de inser

tarse en 'los R O L B T I H U o r i e n t e s se han de mandar 
al Jefe Político respectivo, por cuyo con lucio te pa
saran a los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real oreen de 6 de Abril de 18390 

Se publica todos los días excepto los domingos. 

- P R E C I O S D C suscaicxóao— 
En esta capital, llevado a domicilio, 4'5'l pesetas mensuales anticipa

das.- fuera de ella. 3'50 al mes: 9 al trimestre; 1 8 al semestre, y iS'30 
por un año. 

So admiten sasencionesen Ma Irid, en la Administración dei Ilota 
tXMí plata de Santiago, i.—Fuera de osla c ip tu l , directamente por 
medio de carta i la Administración, con inclusión del ImparU J.-I tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autori ladea, excepto laa 

qne aeana insta irii . 1 - p.irt- nopobre . se insertaran 
oQrUlm*nte;asimismocualquier anuncio concernien
te al servicio nacional q i e dimane de las mismas; pero 
laa de interés particular pagarán 30 céntimos de peseta 
porcada Un la de inserción. 

Numero suelto 50 céntimos de peseta. 

PARTE 
PRES IDENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S 

S . M.la REINA (Q. D . G . ) , Regente del 

Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Los esfuerzos que en I03 
últimos siglos ha venido haciendo Espa
ña para desarrollar su vida económica se 
estrellaron hasta ahora en la falta de una 
organización suficiente para dar formulad 
este deseo de encauzar tan diversas aspira
ciones. El trabajo y la industria, al com
pás de los demás intereses dc la vida hu
mana, y quizás con mayor necesidad que 
alguno de ellos, uu están suficientemente 
amparados con la aislada actividad del 
individuo, y necesitan adquirir por me
dio de la libre asociación poderosos orga
nismos, con los cuales, resumiéndose y 
concertándose los esfuerzos de todos sin 
mengua de la libertad de cada uno, pue
dan obtenerse proutos y eficaces benefi
cios para el desarrollo y engrandecimien
to de aquellos generales intereses. No de 
otro modo, ni por distintos procedimien
tos, han conseguido hoy llegar al gran 
desarrollo de su industria y de su comer
cio las naciones que en esto nos prece
den, y no tampoco se consiguió en los si
glos medios dar una existencia segura y 
suficiente para las necesidades de la épo
ca al trabajo y á la producción sino por 
medio de los Gremios, de las Bolsas y de 
las Ligas. 

Destruidos aqueles moldes en los al
bores de la vida moderna, y necesitando 
además las energías de la actividad eco

nómica cauces más anchos por donde di
rigirse, ha llegado el momento que desde 
hace mucho tiempo se siente en España 
de iniciar la organización de los intere
ses económicos, y entre las diferentes 
instituciones que requieren la coopera
ción del Gobierno, y que éste irá des
arrollando sucesivamente, una de las pri
meras que se propone introducir cu las 
realidades de la vida nacional es la insti
tución que se couoee con el nombre de 
Cámaras de Comercio. 

Para desenvolver el Ministro de Fo
mento ampliamente este pensamiento ha 
invitado á preseutar proyectos que den 
forma práctica á la idea 6 los principales 
centros mercantiles y manufactureros dc 
la Nación, entre los cuales cabe el honor 
ilc una espontánea iniciativa al Círculo 
Mercantil de Madrid y á la Presidencia de 
la Industria madrileña; y aunque hasta 
la fecha no han respondido todos al lla
mamiento, so explica bien esta inercia 
por la falta de confiauza en el interés que 
por el absorbente calor de la política mi
litante hasta ahora se había demostrado 
para ateuder á las uecesidades del comcr-

I ció y de la industria. A reserva de tener 
en cuenta lo que en el porveuir expou-
gau, y de aprovechar las lecciones de la 
experiencia, es conveniente autorizar des
de luego, siquiera como ensayo, la crea
ción de las expresadas Cámaras por me
dio de una disposición administrativa 
más fácil y más prontamente reformable 
que una ley; reservando el carácter de 
estabilidad que ésta proporciona para la 
organización definitiva que á las Cáma
ras habrá de darse cuando las lecciones 
del tiempo y los resultados de este ensa
yo puedan aprovecharse como garautías 
de'acierto para la redacción de un pro
yecto de ley de tanta y de tan trascen
dental importancia. 

pesde muy antiguo ha venido en Es
paña promoviéndose el acrecentamiento 
del comercio y de la industria por medio 
de Juntas y Corporaciones oficiales en 

armonía con los principios dominantes 
encada época. Los Consulados maríti
mos y terrestres autorizados oficialmen
te desde 1283 para entender en asuntos 
del orden judicial y del administrativo, 
que funcionaron en Mallorca desdo 1343, 
en Barcelona desde 1347, después en 
Gerona, Sau Feliu do Guixols, Torto-
sa, Tarragona, y más tarde en el Rei
no de Castilla; las Universidades de 
Mercaderes ó Casas de Contratación, ins
titución útilísima que fundada eu Burgos 
se propagó á otros puntos del Reino y del 
extranjero, y ejerció decisiva influencia 
en el descubrimiento y conquista de apar
tados territorios, facilitando recursos pa
ra realizar estas empresas; la Junta de 
Comercio, creada en 1679 para restable
cer J¡ aumentar el comercio general del 
Reino, y ácuyos altos fines hubo de agre
garse más adelaute cuanto hacía relación 
á moneda y m i n a s , denominándose desde 
entonces Junta general dé Comercio, Mo
neda y Minas; el Consejo y las Juntas 
provinciales de Agricultura', Industria 
y Comercio, posteriormente instituidas 
con la principal misión de evacuar las 
consultas que el Gobierno tuviera por 
conveniente encomendarles, y que an
dando los tiempos dieron origen á los ac-

| tuales Consejo superior y provinciales de 
Agricultura, Industria y Comercio, así 
Cumo otras Juntas de índole semejante, 
modificadas y reconstituidas en diferen
tes épocas, son otros tantos testimonios 
del cuidado con que los Poderes públicos 
han protegí lo en otros tiempos en Espa
ña los intereses del comercio y de la in
dustria, lograudo eu las épocas de su flo
recimiento comercial y fabril que sus ins
tituciones sirvieran de enseñanza prove
chosa á otros países. 

Inútil sería dar hoy nueva vida á las 
antiguas corporaciones que registra la 
historia mercantil española; pues aunque 
el fin dc todas ellas era fomentar el co
mercio y la iudustria, los medios de con
seguirlo han variado notable ueute, efec-
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to de los modernos principios económico-
-administrativos que no consienten al po
der central desprenderse de la gestión de 
los negocios que directamente interesan 
al Estado, ni ceder varias rentas públi
cas que ahora percibe \ de que antes 
aquéllas disponían. Poco es lo útil tam
bién que puede tomarse de sus atribucio
nes para hacerlo figurar en los que se 
asignen á las Cámaras de cuya creación 
se trata, porque pngnaría con el criterio 
expansivo de la época y con nuestro ac
tual régimen constitucional y parlamen
tario. 

El Consejo superior y los provincia
les de Agricultura, Industria y Comercio, 
cuyos buenos servicios á la Administra
ción son notorios, tampoco pueden consi
derarse, así por su organización como 
por su cometido, como genuina represen
tación de loa comerciantes é industriales, 
ni mucho menos dejar satisfechas sus le
gítimas aspiraciones. 

Pero si en nuestro propio país nada 
hay que pueda utilizarse en beneficio de 
la institución que se trata de crear, en 
cambio Fraucia nos ofrece en sus Cáma
ras de Comercio un ejemplo que puede á 
lo menos por ahora seguirse con prove
cho. Creadas á mediados del siglo XVII, 
BO han ido propagando por las demás na
ciones, que ya tocan sus ventajas; y no 
hay razón para que España no las acep
te también como un adelanto de la época 
siempre que al importar lo bueno que en 
ellas encuentre cuide de amoldarlo á los 
usos, costumbres y le) es del país. 

Sin perder, pues, de vista esta insti
tución de la Nación vecina, el Ministro 
que suscribe cree que debe autorizarse el 
establecimiento de Cámaras oficiales del 
Comercio, de la Industria y de la Nave
gación en las plazas de mayor importan
cia en estos ramos de la riqueza pública, 
dividiéndolas en dos secciones para el 
Comercio y la Industria, ó en tres allí 
donde la importancia de la navegación lo 
reclame. 

Los que á estas industrias se dedican, 
notorio es que al amparo de la libertad 
comúu pueden asociarse para sus pecu
liares fines sin intervención alguna del 
Estado. Pero si estas asociaciones han de 
tener carácter oficial y sus actos no han 
de ser meramente privados, y los Pode
res púb icos han de tener que contar con 
su concurso, será preciso que su organi
zación se acomode á bases que cierta
mente no coartan de un^modo sustancial 
la amplitud de movimientos de que po
drían gozar como asociaciones libres y 
privadas. 

Alejada de estas Cámaras la política, j 
dedicadas pura y exclusivamente á velar i 
por les intereses locales y generales del ! 
comercio, de la industria y de ia navega
ción, y á procurar su acrecentamiento 
creando nuevos ramos de producción y 
de trófico, á uniformar usos y prácticas 
mercantiles, á ilustrar con su consejo á 
las Autoridades y al Gobierno, á promo
ver y dirigir Exposiciones que señalen el 
camino de las reformas y progresos con
veniente?; en una palabra, á poner en 
juego los medios que el interés de todo 
sugiera á cada uno de los asociados para 
lograr el bien común, todo hace presumir 
que la institución de que se trata ha de 
franquear al país nuevas vías de prospe
ridad y progreso. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 

someterá la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto. 

Madrid 9 de Abril de 1886. 

SEÑORA: 

A . L . R . P. de V.M., 
Eugenio Montero Rios. 

Real decreto. 
A propuesta de mi Ministro de Fo

mento, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, he tenido á bien disponer: 

Artículo 1.° Las asociaciones de ca
rácter permanente que usando de su li
bertad constitucional funden los comer
ciantes, industriales, navieros y Capita
nes de la Marina mercante de altura se 
considerarán como Cámaras oficiales de 
Comercio, Industria y Navegación para 
los efectos de este decreto si en su cons
titución y régimen se acomodan á las ba
ses siguientes: 

Primera. Corresponderá ai Ministro 
de Fomento designar las plazas en que 
por el desarrollo é importancia que en 
ellas tengan los intereses mercantiles, in
dustriales ó de navegación puedan cons
tituirse Cámaras oficiales para el fomento 
de los mismos. 

Segunda. Para pertenecer á una Cá
mara de Comercio, Industria ó Navega
ción se requiere: 

1.° Ser español. 
2.° Comerciante, industrial ó naviero 

por cuenta propia, con cinco años de ejer
cicio en una de estas profesiones. 

3.° Pagar también con ciuco años de 
antelación contribución directa al Estado 
por alguno de estos conceptos. 

Y 4 . u Contribuir á la Cámara con la 
cuota que en su reglamento se deter
mine. 

Podrán también pertenecer á la Cá
mara los Gerentes ó representantes de So
ciedades ó Empresas mercantiles, indus
triales ó de navegación de altura ó de ca-
botaje, y los Pilotos que sean ó hubieren 
sido Capitanes de la marina mercante de 
altura. Los comerciantes, industriales, 
navieros y Capitanes de la Marina mer
cante de altura que no estén domiciliados 
en población doude exista Cámara oficial 
podrán agregarse á la más próxima. 

Tercera. Todos los miembros de la 
Cámara formarán su asamblea general. 
Esta podrá dividirse en las secciones mer
cantil, industrial y de navegación, con 
tal que cuente para cada uua con 12 
miembros de la profesión respectiva. 

Cuarta. Toda Cámara oficial tendrá 
una Junta directiva compuesta de un Pre
sidente, un Vicepresidente, un Tesorero, 
un Contador, un Secretario general y á 
lo menos seis Vocales. Si la Cámara es
tuviese di vi i ida en secciones, los cargos 
de Vocales se distribuirán entre ellas. 

Quinta. Serán elegibles para los car
gos de la Junta directiva los miembros 
de la Cámara comerciantes, industriales 
y navieros que en nombre propio ó en re
presentación de una Sociedad ó Empresa 
figuren en la mitad superior de la escala 
que se formará con todos los miembros 
de la Cámara, contribuyentes al Estado 
por sus respectivas profesioues. Seráu 
también elegibles los Capitanes que figu-
reu asimismo en la primera mitad de 
la lista de todos los de su clase que sean 
miembros de la Cámara; habiendo de 
formarse aquélla por el orden de antigüe
dad del título de Piloto que tengan los 
que en dicha lista hubieran de incluirse. 

Sexta. Los cargos de la Juuta direc

tiva se proveerán por elección directa de 
los miembros de la Cámara reunidos en 
asamblea general. Si ésta se hallase di
vidida en secciones, cada una de ellas, y 
no la asamblea general, elegirá los Voca
les que le correspondan en la Junta di
rectiva. Elegirá asimismo cada sección 
entre estos Vocalc» los que hayan de des
empeñar los cargos de Presideuto y Se
cretario de su Junta respectiva. Los car
gos serán trienales, excepto las dos terce
ras partes de la primera Junta directiva, 
y anualmeute se proveerá la tercera par
te, haciéndose inmediatamente después 
de la constitución de la primera Junta di
rectiva el sorteo de todos sus individuos 
con el fin de determinar el orden de los 
cargos que desde el año inmediato si
guiente han de proveerse por la asamblea 
general, y en su caso por cada uua de las 
seccione?. 

Séptima. La Junta directiva de cada 
Cámara, las de sus respectivas secciones, 
la asamblea general y las de secciones se 
reunirán cuantas veces se disponga en su 
reglamento, y ademís cuando así lo con
siderase conveniente el Gobierno. 

Octava. Podrán tambiéu reunirse di
versas Cámaras ó sus Juntas directivas 
cuaudo el gobierno así lo disponga, ó en 
los casos previstos en sus respectivos re
glamentos, para deliberar sobre intereses 
comunes á todas ellas. Cuando fueren 
dos ó más Cámaras las que hubiesen de 
reuuirse, no será necesaria la asistencia 
de cada uno de los miembros, pudiendo 
elegir la asamblea general de cada uno 
aquellos que hayau de concurrir en su 
representación á la reunión común. 

Novena. Cada Cámara podrá formar 
el reglamento de su régimen interior con 
entera libertad, si bien respetando en él 
las disposiciones de este decreto. En el 
reglamento podrá fijarse Ja cuota cen que 
ha de contribuir cada miembro á los gas
tos comunes de la Cámara. 

Art. 2.° Corresponderá á las Cámaras 
oficiales de Comercio, Industria y Nave
gación: 

1.° Pedir al Poder legislativo coauto 
consideren conveniente para el desarrollo 
y mejora del Comercio, de la Industria y 
de la Navegación. 

2.° Proponer al Gobierno, á instancia 
do éste ó por iniciativa propia, las refor
mas que en beneficio de aquellos intere
ses entiendan que deben hacerse en las 
leyes y disposiciones vigentes que á ellos 
se refieran. 

3.° Proponerle asimismo la ejecución 
de las obras y el establecimiento ó refor
ma do los servicios públicos en lo que pue_ 
da ser conveniente para el Comercio, la 
Industria ó la Navegación. 

4.° Proporcionar al Gobierno los datos 
y noticias que le pidiere y evacuar los in
formes que se les demandaren. 

5.° Promover y dirigir Exposiciones 
comerciales y de industrias terrestres y 
marítimas. 

6.° Establecer y sostener relaciones 
con las demás Corporaciones mercantiles 
é industriales, así nacionales como ex
tranjeras, y nombrar corresponsales. 

7.° Procurar la uniformidad de los 
usos y practicas mercantiles. 

8.° Fomentar directa ó indirectamen
te la enseñanza comercial, industrial y 
marítima,-celebrando al efecto conferen
cias públicas, publicando Memorias, ofre
ciendo y concediendo premios en concur
so ó fuera de él á los autores de obras que 
versen sobre algún ramo del Comercio. 

de la Industria ó do la Navegación 
fundando con sus propios fondos y <r * 
giendo establecimientos de enseñanza ^ 
bre estos ramos. 

9.° Nombrar y separar libremente & 
sus empleados, asignándoles la retr h 
ción que han de percibir y las función^ 
que hau de desempeñar. 

10. Elegir los Delegados q 0 e b a Q d 
representar á la Cámara cuando se reo.0 

nan varias y no hayan de concurrir 4 | j 
reunión común todos los miembros de ca
da una. 

11. Resolver como Jurado, y con arre-
glo á las condiciones que voluntarianienl 
te establezcan las partes interesadas | a s 

cuestiones que los comerciantes, ¡n<log_ 
tríales ó naviero^ sometan á su decisión 

12. Resolver las cuestiones que surjan 
entre los fabricantes y operarios cuando 
los unos y los otros se convengan en so. 
meterlas á la decisión de la cámara. 

13. Promover entro los comerciantes 
industriales y navieros el procedimiento 
del juicio de amigables componedores 
cerno el más conveniento para la resolu
ción de las cuestiones que entre ellos 
surjan. 

14. Ejercitar ante los Tribunales las 
acciones criminal* 8 para la persecución 
délos delitos cometidos en perjuicio de 
los intereses comunes del comercio, déla 
industria y de la navegación. 

15. Nombrar Veedores que por cuenta 
de la Cámara cuiden de la policía indus
trial y mercantil para poner en conoci
miento de las Autoridades á quienes co
rresponda los abusos y fraudes quo se 
cometan en perjuicio del comercio de 
buena fe y en el de los fabricantes y ope
rarios. 

lt). Y redactar y publicar anualmente 
una Memoria de sus trabajos. 

Art. 3.° Las Cámaras oficiales habrán 
de ser necesariamente consultadas sobro 
los proyectos de Tratados do Comercio y 
de Navegación, reformas de Aranceles, 
creación de Bolsas de Comercio, y orga
nización y planes de la enseñanza raer-
cautil, industrial y de navegación. 

Ar,t. 4.° No podrán deliberar las Cá
maras oficiales sobre asuntos ageuos al 
comercio, á la industria y á la navega
ción. 

Art. 5.* Las Cámaras oficíales pon-
dráu e n conocimiento del Gobernador do 
la provincia respectiva y de la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Co
m e r c i o su constitución definitiva, su re
glamento interior, y auualmente su Jnn-
ta directiva inmediatamente que fuere 
nombrada. 

DISPOSICIÓN GENERAL 

En las plazas en que el Comercio y 
la Iudustria estuvieren organizados por 
gremios formarán parte de la Cámara ofi
cial los representantes de cada gremio, 
que éstos elegirán, procuraudo al bacer 
esta elección que estén proporc'ionalmeo* 
mente represeutados los intereses peca-
liares á cada gremio. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Podrán constituirse desde 
luego Cámaras oficiales en los puertos 
tengan Aduana de primera clase y 
plazas mercantiles é industriales üc 
drid, Alcoy, Badajoz, Burgos, t o w ^ 
Gerona, Granada, Jerez, Jaén. ^ 
Sabadell, Tarrasa, Murcia, Oviedo, 
manca, Rcus, Valladolid, Santiago) 

« g o z a . , i r , díaS 6** 
Segunda. Dentro de los W u 
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• „tes A la publicación de este decreto 
BOLETÍN o n c i A L . d e la respectiva 

í B

ti Dcia> la Aatoridad superior adminis
tra de , a P l a z a e n { * u e ^ l u ^ i e r e de cona-
¡Srie 1» Cámara nombrará una Comi-
¡ ? compuesta de ¡goal número de co

piantes, industriales y navieros si los 
friere, designando entre los nombrados 
¿¡ que han de ejercer los cargos de Pre
s t e y Secretario dé la Comisión, in

mola para que proceda á la formación 
^¡sta de '««comerciantes, industria-

^ndoía para que proceda á la f, 
, iuta de los comerciantes, n 

vieros y Capitanes de la Marina 
D

n tede altura que quieran ser miem-
j e Ja Cámara y á la redacción de un 

*ecto del reglamento interior por que 
de regirse. I * 

b*va« 

TVrcera. Transcurrido que sea un 
t ( t á contar desde el nombramiento de 

1JComisión, ésta convocará á los comer-
ciintes, industriales, navieros y Capita-
c < j do la Marina mercante de altura que 
bjjm de pertenecer á la Cámara á una 
nmiblea general. En ella se discutirá el 
píoyecto de reglamento iuterior, que se 
«probará con las enmiendas, reformas ó 
adiciones que en ól acordare hacer la 
utoblí* general, y se nombrarán los 
individuos de la Junta directiva, cuya 
elección corresponde á la misma. Iume 
diatauíonte después las secciones, si las 
tuviere la Cámara, nombrarán los Voca-
Jrt de dicha Junta 

Cuarta. En las plazas en que el co 
mercio y la industria se hallasen organi 
xados en gremios, la Autoridad superior 
administrativa cucomendará á los Presi 
dfute? de los mismos y á algunos de los 
comerciantes, industriales, navieros ó Ca 
pitanes de Marina morcante de altura, si 
lo» hubiere no agremiados, las funciones 
irencionadas en la disposición anterior 

Quinta. El Ministro de Fomento dic 
tari las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de este decreto 

Dado eu Palacio á nueve de Abril de 
¿emil ochocientos ochenta y seis. 

MARÍA CRISTINA 
N MlnUlro Je Fomento, 

Eugenio Montero Rios. 

aplicación de la citada ley de 31 de Di
ciembre á la que se le ha señalado: 

Considerando que este aumento tam
poco se ha justificado debidamente por 
las oficinas provinciales: 

Considerando que si se sostuviera al 
Ayuntamiento reclamante su actual cupo 
resultaría éste excesivamente gravado, 
pues debiendo satisfacer un gravameu in
dividual de 5 pesetas 75 cuntimos por con
tar con menos de 5.000 habitantes, y j 
contribuyendo con el de 7 pesetas 15 cén
timos cada habitante, es evidente satis
face de más una peseta 40 céntimos; 

S. M., de acuerdo .con lo informado 
por ol Consejo de Estado en pleno y lo 
propuesto por esa Dirección general, se 
ha servido rebajar al Ayuntamiento de 
Villamanta, y en su cupo del actual año 
económico de 1885-86 la cantidad de 
936 pesetas 30 céntimos, ó sea el 30 por 
100 que como máximum autoriza la Real 
orden de 15 de Julio de 1882 dictada en 
cousonancia con la ley de 6 del mismo 
mes y año, señalándole en su consecuen
cia un nuevo cupo, importante 2.184 pe
setas 70 céntimos, el cual debe ser au
mentado en 25 céntimos de peseta por 
habitante en concepto de impuesto sob'rc 
la sal, con arreglo á lo que determina la 
ley de 16 de Junio último. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 
de Marzo de 1886. 

CAMAGHO 
Sr. Director general de Impuestos. 

Villaviciosa de Odón, en su cupo del 
corriente año económico la cantidad de 
3.486 pesetas 30 céntimos, ó sea el 30 
por 100 que, como máximum, autoriza 
la Real orden de 15 de Julio de 1882, 
dictada en consonancia con la ley de 6 
del mismo mes y año, señalándole en su 
consecuencia un uuevo cupo, importanto 
8.134 pesetas 70 céntimos, el cual debe 
ser aumentado en 25 céntimos por habi
tante en concepto de impuesto sobre la 
sal, con arreglo á lo dispuesto eu la ins
trucción vigente. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 
de Marzo de 1886. 

CAMACHO 
Sr. Director general de Impuestos. 

A í l i n i n i - J t rn<;i<»ii 
«lo r r o p i e d a d o s ó I m p u . ^ L o x 

d o 1:» p r o v i u c i a t i c M : i<lrit l . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Reak« ¿rdenes. 

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la 
& I N v (Q. D. G.), Regente del Reino, del 
**p*liente instruido ¿instancia del Ayun
tamiento de Villamanta, de esta proviu-
d»! en solicitud de rebaja en su cupo de 
consumos del corriente año couómico: 

En su vista; y 
Resultando que el queen la actualidad 

tiene asignado asciende á la suma de 
3-121 pesetas, el que repartido entre ios 

b&bitantes de que consta el referido 
blo producen un gravamen individual 

pesetas 15 céntimos: 
Resollando que el cupo que tenía se

cado cou anterioridad á la ley de 31 de 
iciembre de 1881 era igual al actual au-

^entado en 80 céntimos, el que producía 
*°*J &favameu%individual: 
• Resultando- que el cupo que le corres 

con la aplicación de la citada ley 
\Ju d e D i c i c m b r e de 1881 fué el de 

4 £ pesitas 88 céntimos: 
. 0 u*iderando que no se han cumplido 
^Inscripciones del art. 210 de la vi
des^ i u t t u c c í u n para elevarle el cupo 

e 1* cantidad que le resultó con la 

limo. Sr.: Visto el expediente instruí-
do á instancia del Ayuntamiento do Vi. 
llaviciosa de Odón, de esta provincia, cu 
solicitud de rebaja eu su cupo de consu
mos del corriente año económico: 

Resultando que el número de habitan
tes de que cousta el referido pueblo es el 
de 1.337: 

Resultando que el cupo que actual
mente tiene asignado asciende á la suma 
de 11.621 pesetas: 

Resultando que el que tenía señalado 
con anterioridad á la ley de 31 de Di
ciembre de 1881 era igual al actual au
mentado en 50 céntimos: 

Resultando que el gravamen indivi
dual que satisface cada habitante en su 
actual cupo es de 8 pesetas 60 céntimos: 

Considerando que no se han cumpli
do las prescripciones del art. 210 de la v¡-
geute instrucción para elevar su cupo al 
pueblo recurrente desde la cantidad que 
le resultó cou la aplicación de la ley de 
31 de Diciembre de 1881 á la que se le ha 
señalado: 

Cousideraudo que este aumento tam
poco se ha justificado debidamente por 
las oficinas provinciales: 

Considerando que si se le sostuviera 
su a tua l cupo resultaría el pueblo de 
Villaviciosa de Olón excesivamente per
judicado, pues debiendo satisfacer un 
gravameu individual de 5 pesetas "5 cén
timos por contar con menos de 5.000 ha
bitantes, y contribuyendo con el de 8 pe
setas 69 céntimos, es evidente satisface 
de más cada uno de ellos 2 pesetas 94 
céntimos; 

S. M. la REINA (Q. D . G.), Regente 
de! Reino, de acuerdo con lo informado 
por el Consejo le Estado eu pleno, y lo 
propuesto por esa Dirección general, se 
ha servido rebajar al Ayuntamiento de 

Circular. 

Habiendo sido avisados los Ayunta
mientos de C i t a provincia por el BOLETÍN 
o r t c i A i . de 12 de Marzo próximo pasado, 
para que procedieran á la formación del 
padrón de cédulas personales correspon 
dientes al ejercicio de 1886 á 1887, segúu 
lo prevenido eu la instrucción vigente, y 
no habiéndose cumplido ¡oscitados Ayun
tamientos con este servicio, y con el fin 
de evitarles perjuicios que hau do seguir
se á éstos por su morosidad, me permito 
recomendarles eficazmente que autos de 
terminarse el presente mes, remitan á es
tas oficinas Ids expresados padrones con 
sus copias para su aprobación, según so 
tiene preveuido. 

Madrid 16 de Abril de 1886.=EI Ad
ministrador de Propiedades é Impues
tos, Manuel Villapadierna. 

PROVIDENCIAS J l l l l l M E S 
Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 
D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de 

instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta capital. 

Por la presente é iguorándose el pa-
raderov domicilio de Antonio Muliua.que 
parecele ha tenido en la calle déla Kn-
comienda, núin. 5, cuarto principal, y 
cuya demás filiación y circunstancias uo 
constan, se le cita, llama y emplaza, pa
ra que dentro del térmiuo de 15 días com
parezca en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, sita en el piso principal 
del Palacio de Justicia, aprestar declara
ción y dar sus descargos en la causa que 
contra él se sigue por estafa; apercibido 
que «le no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades proco !an á la busca y presen
tación en ésto Juzgado del referido Auto-
nio Molina. 

Dada en Madri i á 10 Atril do 1886 = 
Antonio Pinazo. = Por mandado de so se
ñoría, José Escribano. 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia del señor 

D. Carlos María Bru y González. Juez de 
primera instancia del distrito de Buena vis
ta de esta capital, dicta la eu autos segui
dos á instancia de Doña Leonor Ferror y 
Aznar contra 1). Enrique de Ziburuy He
rrera Dávila. «obre pago de pesera?, fe saca 
á la venta en pública subasta nueve sola» 
res que constituyen la manzana núm. 308 

del ensanche do esta capital, y qoe con
tiene una superficie de ¿1 879 pies , tasa
dos todos en la suma de 102 387 pesetas; 
y para su remate se ha señalado el día 
1.° de Juuio próximo y hora de las dos 
de su tarde, eu los estrados del Juzgado 
de primera instaucia del distrito del Hos
pital de esta villa; advirtiéndose, prime
ro, que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasa-
cióu, tenieudo que consignar para tomar 
parte el 10 por 100 por lo menos del im
porte de aquéllas; y segundo, que los tí
tulos de propiedad se halan de manifies
to en la (Secretaría del actuario, calle de 
Hortalcza, núm. 4, piso segundo, de los 
cuales polrán enterarse los licitadores, 
debiendo conformarse con ellos sin tener 
derecho á exigir ningunos otros. 

Madrid 15 de Abril l886 .=V.° B . ° = 
El Jut-z de primera instancia, Carlos Ma
ría Bru.=101 actuario, Lorenzo Saucho.= 
fis copia. =Lorenzo Sancho. 14 

HOSPICIO 
Eu virtud de provideucia del Sr. Don 

Felipe Peña y Costalago, Magistrado de 
Audicucia territorial de las de fuera de 
esta capital y Juez de primera instanciadel 
distrito de) Hospicio de la misma, se cita, 
llama y emplaza por el preseute, primero 
y úuico edicto a los que se crean con 
derecho á la herencia de Doña Josefa de 
Hayáu y Cazorla, fallecida en esta Corte 
eu estado de viuda, á los 39 años de edad, 
viviendo en la travesía del Conserva
torio, núm. 5; era hija de D. Enrique de 
Hayan y do Doña Paula Cazorla, para 
que dentro del término de 30 días se per-
souen á reclamarlo eu dicho Juzgado, á 
cuyo fin se hace constar que lo ha verifi
cado hasta ahora s u hermana Doña Pau
la de Hayan; y so les apercibe que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 15 do Abril 188<).=V.«> B . ° = 
El Sr. J uez de primera iustancia, Peña .= 
El actuario, Valentín Balkster. 11 

INCLUSA 
I). Mariano Fonscca y López Vinuesa, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez iustructor del distrito de la 
Inclusa de esta Corte. 

Por la presfute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juüán González y 
Fernández,, natural de Piñuécar, partido 
de Torrelaguna, hijo de Cecilio y de Hi
laria, de 27 años de edad, casado, que 
habitó en la carretera de Hortuleza, nú-
moro 22, taberna, y que eu la actualidad 
se ignora, para que dentro del término 
de 10 días, que empezarán á contarse 
desde la publicación de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y eu 
la Gacfía de Madrid, comparezca eu este 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, con el fin de oír una 
notificación de providencia dictada en la 
causa contra el mismo instruida por el 
delito de hurto; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos 
de policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, cuyas señas 
personales son: estatura regular, delga
da, moreno, ojos pardos, pelo castaño 0 3 -
curo, tiene dos cicatrices, una en la fren
te y otra debajo de la barba; viste pan
talón y blusa de tela azul, faja uegra, 
tapabocas do algodón á cuadros, usa 
sombrero urgro de ancha ala y alparga
tas abiertas; y conseguida qoe sea se le 
con lucirá á la cárcel céluiar de esta Cor
te en clase de preso y á disposición de 
este Juzgado. 

Dada eu Madrid á 12 de Abril de 
18S6.=.Mariauo Fonseca.=P. S. M.. Fe
lipe González Bernabé. 

INCLUSA 
I). Mariano Fonscca y López Viuoesa, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez instructor del distrito de la 
Inclusa de esta Corte. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Evarista Díaz, de 
38 años de edad, casada, vendedora, y á 
Candelaria Corredera García, de 23 ñños, 
soltera^ planchadora, que habitaron eu la 
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calle de Juanclo, núm. 23, cuarto prin
cipal interior izquierda, y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para qne den
tro del término de 10 días, que empezarán 
á contarse desde ¡a publicaciÓu do la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y eu la Gacela di Madrid, compa
rezcan en este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, con el 
fin de recibir la declaración indagatoria 
en la causa criminal que contra las mis
mas se icstruye por hurto de 3.70U rea
les á Juan Bautista Peúalva; bajo aper
cibimiento que no comparecer les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto, encargo á todas las Autori
dades civiles, militares é individuos de 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura de di-has sujetas, y conseguida 
que sea se las conducirá á la cárcel de 
mujeres de esta Corte en clase de presas 
y á disposicióu de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 12 Abril de 1886 .= 
Mariano Fonseca. =» P. S. M., Felipe 
González Bernabé*. 

ALCALÁ DK HENARES 

D. Baldomero Gullón y López. Juez 
de primera instancia del partido de Al
calá de Henares. 

Por el presente se cita y llama á José 
Sola, vecino que fué de Barcelona, eu la 
callo del ViJrio, núm. 1, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en término 
delO días, á contar desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, comparezca 
aute este Juzgado á prestar una declara
ción en la causa que en el mismo y por 
la Escribanía del infrascrito se sigue con
tra Antonio Rojas Ortega y otros por fal
sedad; prevenido el llamado de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que 
haya iugar eu derecho. 

Dado en Alcalá «le Heuares á 14 de 
Abril de 1886.=Baldomero Gullón.=El 
actuario, Juan Fernández Ballesteros. 

Universidad Central. 

Secretaría general.'—Primera enseñanza. 

Habiéndose elevado vo'untariameute 
porel Ay untamientode Valdetorresel suel
do para el Maestro de la Escuela olemen-
tal de niños de 625 pesetas al de 825 que 
percibirá quien desempeñe dicha plaza, 
hoy vacante desde 1.° de Julio del pre
sente año, á fin de que pueda proveerse 
por oposición, según comunica la Junta 
provincial de Instrucción pública de Ma
drid con fecha 6 del presente, }• corres
pondiendo celebrar oposiciones para las 
Escuelas vacantes de esta provincia en 
el mes de Mayo próximo, según edicto de 
este Rectorado cou fecha 1.° del actual, 
inserto en la Gaceta del 3, se ha acorda
do la publicación del siguiente", como am
pliación del edicto que se cita: 

PROVINCIA 1>K MADRID 

Escuela de niiios. 

Se halla vacante la elemental de Val-
detorres, dotada con el sueldo de 625 pe» 
setas anuales, por aumento voluntario del 
Ayuntamiento, que percibirá el Maestro 
electo desde 1.° de Julio próximo y dis
frute de casa-habitación y demás emolu
mentos legales. 

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rec
tor se publica eu la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de éste distrito univer
sitario para conocimiento de los Maestros 
que deseen aspirar á la indicada vacante. 

Madrid 12 de Abril de 1886.-= El Se
cretario general, Leopoldo Solier. 

1 >i !•«.,..-i.;,T - o u o r a l d e Obr;I~* 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 3 del actual, esta Dirección g e n e 

ral ha señalado el día 22 del próximo 
mes do Mayo, á la una de ia tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos 1.°, 3.°, 4.° y 5 ° de 
la primera Sección de Piasencia á Cabe
zuela, en la carretera de Plaseucia al Bar* 
co de Avila en la proviucia de Cáccres, 
por su presupuesto do contrata, de 731.362 
pesetas 96 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustruccióu de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc-
cióu general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en Cáceres ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puutos 
de mauiíiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en papel sellado de la 
clase 11. a , arreglan lose exactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta 
será de36.600 pesetas eu dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo qué les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigeu-
tes; debiendo acompañarse á cada pliego 
e' documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la 
ref-jrida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úoica-
ineute entre sus autores uua seguuda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
pri mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quejando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
luO pesetas. 

Madrid 4 de Abril de 1886.=E1 Di
rector geiieral, J. Gallego Díaz. 

Modelo de proposición. 

D. N . N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 4 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación eu pú
blica subasta de las obras de los trozos 
1.°, 3.°, 4.° y 5.° de la primera Sección de 
Plasoncia á Cabezuela en la carretera de 
Plasencia al Barco de Avila (Cáceres), se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su-
jecióu á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cautidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita eu letra, por 
la que se compromete el proponentc á la 
ejecución de las obras) 

(Fecha y firma del propoueute.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or-
sen de 3 del actual, esta Direccióu gene
ral ha señalado el día 22 del próximo 
mes de Mayo, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los puentes sobre las ramblas 
de l.i Canal y Almajalejo eu la carretera 
de Baza á Huercal-Overa, 2.* Sección, 
trozo 3.°, provincia de Almería, por su 
\ resupuesto de coutrata de 400.600 pese, 
tas 92 cea timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 

de Marzo do 1n52, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras púb'icas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Almería aute el Gober
nador de la proviucia; hallándose en am
bos punte» dw luu&iñesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspoudieutes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en papel sellado de la 
clase 11.*, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
cousignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu la subasta será de 
24.500 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 

! documento que acredite haber realizado 
' el depósito del modo que previene la re

ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores uua segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada iustruccióu, sieudo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que uc bajeu 
de 100 pesetas. 

Madrid 4 de Abril de 1886.=E1 Di
rector genetal, J. Gallego Díaz. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de..., enterado del 
anuncio publicado con fecha 4 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de los puentes 
sobre las ramblas de la Canal y Almaja
lejo eu la carretera de Baza á Huercal-
Overa, 2.* Sección, trozo 3.° v(Almeria), 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, c >n estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céutiti os, escrita en letra, 
por la que se compromete el propoueute 
á la cjecucióu de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or-
deu de 3 del actual, esta Direccióu geue-
ral ha señalado el día 22 del próximo mes 
do iVayo, á la una de la tarde, para la 
adjudicacióu cu pública subasta de las 
obras de reparación del puente sobre el 
Yerte en la carretera de Salamanca á Cá
ceres por su presupuesto de coutrat i de 
174.912 pesetas 51 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en la iustruccióu de 18 
do Marzo de 1852, eu Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Cáceres aute el Goberna
dor de ia provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspoudieutes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados eu papel sellado de ia 
clase 11. a , arreglándose exactameute al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
cousiguarse previamente como garantía 

para tomar parte en la subasta será a 
8.800 pesetas eu dinero ó a c c i 0 ü e 8 d 

minos, ó bien en efectos de la Deuda 
blica al tipo que les está asignado 
respectivas disposiciones vigentes- a* 
hiendo acompañarse á cada pliego el d 
cumento que acredite haber r*!4i;,.j 

"tuzado el 
deposito del modo que previene la reí 
da instrucción. 

En el caso de que resulten- dos ó ^ 
proposiciones iguales, se celebrará úuic». 
mente entro sus autores una segunda 
citación abierta en los términos prescrí 
tos por la citada instrucción, siendo U 
primera mejora por lo meuos de 1.00Q. 
setas, quedando las demás á voluutadde 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 ; ¡setas. 

Madrid 4 de Abril de 1886.»El D ¡ . 
rector general, J. Gallego Díaz. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de..., enterado del 
anuncio publicado con fecha 4 de Abril 
último, y de las condiciones y requigitot 
que se exigen para la adjudicación en pfi. 
blica subasta do IA9 obras de reparación 
del puente sobre el Yerte en la carretera 
de Salamanca á Cáceres (Cáceres), ie 
compromete á tomar á su cargo I» con* 
trucción de las mismas, con estricta m-
jecióu á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de... 

(Aquí la proposicióu que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta eu que uo te 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

L>irocci<Su tío la. C a j a g'ouoral 
tío .Depósito».. 

Habiéndose extraviado las carpetas 
números 2.956 y 2 441 de iutereses del 
segundo semestre de 18"5 y 1.° de 1875 
respectivamente, correspondientes al de
pósito uúm. 17.234 de entrada y 2.161 
de registro, perteneciente al Acota
miento de Aguilar, provincia de Teruel, 
por la tercera parte del 80 por 100 desoí 
bienes de Propios, se hace saber al públi
co, por medio del prese i ta anuncio, qoe 
las mencionadas carpetas quedan decla
radas nulas y fuera de circulación, y que 
si pasado el plazo de 15 días desde la pu
blicado:! del mismo no se presentase re
clamación alguna, se procederá á lo que 
corresponda por esta Caja geueral, M-
tíúu su reglamento previene. 

Madrid 15 de Al.ril de 1886.=E Di
rector geueral, R. Oliveros. 

El día 1.° de Mayo próximo, y * 
las dos de su tar le, se procederá á con
tratar en pública subasta la ejecución 

j de las obras de reparación que necesitan 
1 llevarse á cabo en la casa cuartel qo* 

ocupa la fuerza de la Guardia civil de 
est provincia eu el pueblo de Aravací, 
cuyo acto tendrá lugar eu esta Corte y 
Cuartel de ¡a misma, sito en la calle del 
Pacifico, núm. 15. 

El pliego de condiciones y modelo & 
proposición se encontraran de niauin©»* 
to en dtého cuartel, eu la oficina del pri
mer Jefe de la Comandancia. / 

Lo que se hace saber para c O t 0 ^ " 
i .o q u e se n a c e aauei -

miento de todas las personas que pu»• 
convenirles tomar parte eu la mencio 
da subasta. _ , ¡ . 

Madrid 13 de Abril de 1SS6.«=E' I>" 
mer Jefe. = Firmado. 


